RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001026, Ent. N° 3367/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la contratación de servicios de transporte con chofer,
RESULTANDO: 1) que por  resolución del Directorio de fecha 30 de enero de 2013 (R/D Nº 64/13) se autorizó un crédito por la suma de $261:750.070, a efectos de atender el gasto a originarse por concepto de servicios de locomoción contratada, en toda la República durante el Ejercicio 2013., de conformidad con lo establecido en el Procedimiento Especial de Contratación de Servicios de Transporte de Personal, Materiales, Equipos y otros Implementos Mediante Vehículos con Chofer, aprobado por R/D Nº1899/10 del 15/XII/10 –que fuera modificada por R/P Nº 5/11 del 11/III/11 y ésta a su vez convalidada por R/D Nº 273/11 del 16/III/11;- Se estableció que el Departamento Financiero – Contable procederá a realizar la imputación provisoria del referido crédito, de acuerdo al siguiente detalle: Montevideo y Aguar Corrientes (Servicios Generales): $ 161:161.794., Región Litoral Norte: $13:373.918, Región Litoral Sur: $ 15:556.106.; Región Sureste: $ 8:828.182; Región Noreste: $ 18:150.000;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 13.03.13 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y el control del cumplimiento de los extremos referidos en la Resolución de este Tribunal de fecha 23.02.11;
3) que con fecha 04.04.13, habiéndose imputado las sumas de $ 161.161.794 y $ 100.588.276 con cargo al año 13, Objeto 257, Programas 1100 y 1700 respectivamente, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios Personales”, la Contadora Delegada observó el gasto por falta de disponibilidad en el referido grupo y principio de ejecución;
4) que por Resolución de Directorio 355/13  de fecha 10.04.13 se reiteró el gasto expresando que los referidos servicios de Locomoción Contratada en toda la República se torna extremadamente necesario para el normal funcionamiento, operativa y gestión de esta Administración;
CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por el Organismo no guardan relación directa con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 04.04.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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